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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

BOE núm. 135---_._.__._ .._---'._-'._------

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

14628 ACUERDO de 26 de maya de 1993. del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, por el que se
anuncia concurso de nléritos para la provisión de una
plaza en los Olganos técnicos del Consejo. entre miem
bros de las Carreras y Cuerpos que se mencLman en
el artículo 146.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Vacante en la actualidad una plaza en los Organos técnícos
del Consejo General del Poder Judicial. por el Pleno del mismo,
en su reunión del dia 26 de mayo de 1993. se ha acordado con
vocar concurso para la provisión de la referida plaza, de con~

íormidad con lo dispuesto en el artículc 146.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, yel artículo 133 y concordantes del Regla
mento de Organización y Funcionamiento del Consejo General
del Poder Judicial, aprobado por Acuerdo de 22 de abril de 1986.

El concutso se regirá púr las siguientes norrnaS:

Primera.-Podrán tomar parte en el mismo los Jueces, Magís
trados, Secretarios de la Adminístracián de J'usticia, Abogados
del Estado, miembros de la Carrera Fiscal y Funcionarios de las
Administraciones Públicas del grupo A), a que se refiere el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que se encuentren en
servicio activo o tengan acreditada la autorización de reingreso,

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el concurso dd>erán
elevar sus instancias al Consejo General del Poder Judicial (calle
Marqués de la Ensenada. número 8. Madrid 28071), las cuales
deberan ser presentadas en el ReBkstro General del propio Consejo
(} en los registros y oficinas a que se refiere el articulo 38 de
la Ley 30/1992, de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y de! Procedimiento Administrativo Común, dentro de
)0S di(~l días naturz,ks siguientes a la publicación de la con\.'OM
catoria en el ·,BoJet:n Oficial del Ffltado,¡.

Tercer;L--A ~a!,; instand<!s ;o¡,,~ acompañarún un ClH~ku;un, vitae
~n el que se harán constar lús méritos y cir('unstat'ció(¡ pcrsor:aL:::=t

que se estimen oportunos y, en especial, los que se refieran a
oestinos sefvjdo!i, títulos académicos, pubHc;::adones, ídioma'3 y
<,'xperienda en tarea~ de organización, gestión e inv('stlgadól;,
:1i'Gmpaña!1do Jos documentos justificativos corr~'}-spondie~t(':'-

CUuJ1a -A la \lista de las. instancias y documenLwión presen
tada. el Consejo. apreciando conjuntamente los méritos alegados,
ef'!?duan\ el nombramiento. Si el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial entendiere que JC1'i soli(:itantes no reúnen condi
dones de idoneidad o aptitud precisas para el cargo, podrá <:tedi,l.
rar el CQncurso desierto

Quinta,-El que re.sulte nombrado quedará en situación de ser
vido aetiVt} en su Carrcl'il o Cuerpo d€ procedeL<::la y -es!{i.yá s::-me~

t1do al Reglamento 3e Orgünh:adon y rr.mdünamiento d('~l Con
sejo.

Di'ld(l en ;.-iadrid a 26 de mavo de 1993.-EI Presidente del
Consejo G(~neralde; Poder JHd1d~1,

SALA SANCBEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

14629 RESOLUCION de 24 de mayo de 1993. de la Secretaría
de Estado para la Cooperacíon lnternüdonal y para
lberoamérica, por la que se convoca concurso de méri·
tos para ia provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Agencia Esporlola de Cooperación Internacional
entre funcionarios de los grupos A, B, C y D.

Vacantes puestos de trabajo en la Agencia Española de Coa·
peración Internacioual, dotados presupuestariamente, cuya pro
visión se estinla C(~í1:venier.te en atención a las necesid¡;des del
selvído,

Est-a Sct::retaria de ESÍi'''GO para la CoopeTadón Internacional
y pa'ra Jberüamé:;rica, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu~

lo 20 de la Le~' 30/1984, de 2 de agosto, modiiicado par el articu
lo 1 de la Ley 23/1988, <le 28 de julio, y artículo 10.1 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Adminis·
tración Pública a que se refiere el artículo 9 del citado Reglamento,
ha dispuesto convocar Cuncurso para cubrir los puestos. vacantes
que se relacionan en el anexo A de esta Resolución, con an'eglo
a las siguientes bases:

PriJnera.-Pod.ran participar en el pn,:sente concurso los fun
cionarios de carre'"a de la AdministradóH del E"itado Y. en su caso,
de las correspondil:~:ntesAdministraciones Públicas que pertenez»
can a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, C y
D, establecidos en el artículo 2.5 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. y que reúnan Jos reqHisitcs establecidos en Ia re.iacián
de puestos de trabajo de la Agencia Española de Cooperación
Tnternadonal.

Segunda.-l. Fodrár" participar en esta convocatoria los fun
cionarios cornprendid,)s en la base primera, cualquif~ra que sea
su situadón adminbtraUva, exceptu Jos suspensos en firme i'TlÍen
tras duf'i.~ el período de suspensión, co,; las !oalve(j¡~de~~ que se
señalan a continuación

2. Los func¡",,)fHl:.:k)s er., act~vo con destino definitivo ~ó:o

podrán part!cipar siempH~' que hayan transcurrido dos. años desde
la toma u,,"' pCtse!oíón del úlümo destíno obtenido, por los sistemas
de concurso o libre designacíón o por nue¡;o ingreso, salvo que:

a) Se trate de funcionarios ·::on destino definHJvo +~n_ la Se(;re~

taría de Estado pal:-a la Cooper::lción Internacional !-.' pilra lhe
r~)amé.!"ko.

b) Pro.cl:>Jan de \,;n pue:~toJt:: trabi'!jo ~uprimido o hayan sido
l{'.rnovidGs di? ~>U f,nU:i"1oi d-:~;Hno obtcn.ido pur roncur.sc o cesados
en e1 r>Hestn ohfc:'~;dL pOI" Hbn.: desiunaóón an1f'!': J. hdbcr tiaHs
cur~ido dD'S. ~.:d:~J" .--ksde !a corre.;;pcridicnte torni:l de pns.esión.

3. L(;~-5' fl..'cdonZJri.i.)s 1m f'Xu"'l('ncia \'olunturia por interés par~

th:ular y los que $-f; ei1CUentH:!n en situación de servidu en Comu u

nidade~i Autónorna::; sólo podrán participar si Uevan I'Yl.ÚS de do~<

años en dicha situación el día de la terminación d.el pbz(' dE. prf;
seniad6n de !f,stc;nCÜi:s.
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4. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Organismo, salvo lo que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando
como mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por
reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto
los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante
adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación de par·
ticipar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

5. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante, podrán ser adscritos
a las que resulten, después de atender las solicitude~elresto
de los concursantes. .

6. Durante el primer ano de permanencia en la situa ón de
excedencía para el cuidado de hijos, los interesados sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido. salvo que participen para cubrir vacan
tes en el ámbito de la Secretaria de Estado para la Cooperadón
Internacional y para Iberoamérica y tengan reserv.ado el puesto
de trabajo en la misma.

Tercera.-l. Los mér~tos a valorar serán los que se indican
de d<'uerdo CC'll ei baremo de puntuación que se detalla:

a} Méritos específicos adecuados a las características del pues
to de trabajo ofertado:

Se valorarán, hasta el máximo que se establece para cada caso,
aquellos méritos que, entendidos como determinantes de la ido·
neidad de cada aspirante al contenido del puesto de trabajo corres
pondiente, se señalan en el anexo A,

b) Valoración del trabajo desarrollado:

Se valorará hasta un máximo de seis puntos la permanencia
en el puesto de trabajo actual atendiendo a su nivel en relación
con el del puesto ofertado:

Por el desempeño de puesto inferior en uno o dos niveles al
del puesto de trdhajo ofertado: Tres puntos.

Por puesto inferior en tres o más niveles al del puesto de trabajo
ofertado: Dos puntos.

Por el desempeño de puesto de igual nivelo superior al del
puesto de trabajo ofertado: Un punto.

En todo caso, se agregarán 0,50 puntos por cada año completo
de permanencia en el puesto de trabajo actual.

Aquellos funcionarios que estando en situación de setVicio acti
vo desempeñan un puesto de trabajo sin nivel de complemento
de destino, se entenderá que están desempeñando un puesto del
nivel mínimo según el intervalo correspondiente a su Cuerpo o
Escala.

La valoración de aquellos funcionarios que por su situación
administrativa no estén desempeñando un puesto de trabajo, irá
referida al último en el que se prestaron servicios, siendo necesaria
la aportación de certificación expedida por la Unidad de Personal
correspondiente.

A aquellos que participen desde la·situación de servicio activo
en comisión de servicios o desde una situación en la que teng;,n
reserva de puesto de trabajo se les computará el nivel del último
puesto de trabajo obtenido con carácter definitivo, refiriéndose
al mismo el eventual tiempo de desempeño de puestos de trabajo
en comisión de servicios.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional
po. supresión del puesto de trabajo, cese o remoción, la valoración
se referirá al pue...to que o-cupaban. Este extremo debe ser soli
citado par ~l ¡nkr,p~d.docon instancia documentada,

e) Cm"s-os de Formación y P",rfeccionamiento: Se vi1lorar¿ con
U,SO pU;ltO.'> por cada uno de ellos y ha<;.la un máxinw de tres
p:1nios, "iprop,,:,: que se hdya €xp€dido diploffid o n:.rtificadón de:
.7<stf'nc:i"l !}, en SlJ ("'3.~{j, o"'rtHk'·1dón de af,F(J\'i2'('hamh:~nto") ver;;",
sr:-,b(€ lllak,.ias {Enot:tamente reladcnadils ron :i\S htT,d..ne"i pc-o
pías dr los F'Ues.tO', oc tr¿¡L¡>,jo.

,~1 :\'l,-iJlwd;~d: S~> ViJ!¡:.\(i::lr¿i " F:Lón a e,lO pu¡1tc'~'; por i:hG
'-l.i'dp1et,' O,'.' ",,}·,/:¡d:.J:.nSQlj,~;,(¡,1(5¡,.'s;a ;n", ¡t~;::¡,,;'no d~j,..i.·s nU¡Tlos,

.;,,}«;~! J:l': .J '2'.·;lc>;- ~:t,c~1os ~'..s ev;rü;:;·a.Jo;; qDe s,~ !"I.t,bivh'·'
';'otC:'" {. ;)J,tc:,io' ¡: L d~jqt:j~jdú:; ,;Ie L,,;;,J ::;óo ,(' ¡F;:~

e) Grado personal: Se valorará hasta un máximo de troes pun
tos el grado personal consolidado por el interesado en relación
con el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto
de trabajo ofertado:

Por poseer un g¡:ado personal superior o igual al nivel del puesto
de trabajo ofertado: Tres puntos.

Por poseer un grado personal inferior en uno o dos nivdes
al del puesto de trabajo ofertado: Dos puntos.

Por poseer un grado personal inferior en tres o más niveles
al del puesto de trabajo ofertado: Un punto.

Cuarta.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera oiros datos
deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias.

2. La certificación del anexo 1 recogerá aquellos méritos,
requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan y deberá
se expedido por:

a} La Subdirección General competente en materia de per
sonal de los Departamentos ministeriales o la Secretaría General
o similar de los Organismos autónomos, donde preste servicios
el funcionario o donde hubiera tenido su último destino, en el
caso de participar desde las situaciones de servicios especiales
o excedencia voluntaria por cuidado de hijo durante el primer
año de permanencia.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en servidos
periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, en los términos que determina el artículo 11
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

c) Las certificaciones de los funcionarios' destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Sub
dirección General de Personal Civil del Departamento.

d) Respec.to del personal destinado en Comunidades Autó
nomas dicha certificación deber¡\ ser expedida por la Dirección
General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo simi
lar, o bien por la Consejería o Departamento correspondiente,
en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter
departamental.

e) En el caso de excedentes voluntarios, incluidos 105 exce
dentes para el cuidado de hijos, transcurrido el primer año de
permanencia, los certificados serán expedidos pOI la Unidad de
Personal del Departamento a que figura adscrito su Cuerpo o Esca
la o por la Dirección General de la función Pública si pertenece
a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos dependientes
de'. la Secretaría de Estado para la Administración Pública. En
el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificadones serán expedidas por la
Unidad 'de Personal del Ministerio l! Organismo donde tuvieran
su último destino definitivo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspen
so, acompañarán a su solicitud d"cumentación acreditativa de
la terminación de su periodo de suspel~<;.ión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acom
pañarán a su solicitud dedar;"!dbn de co haber sido separados
del servicio de cualquiera de las Adm,nistracion2s Públicas.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en su solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo soli
dtados que no supongan una modificación exorbitante en el con
texto de: la organizad,)n. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a dicha aciaptadón, así como el dictawen de
~os órganos iécnkos de la Administración laboral, sanitaria o de
los ccmpoete,ntes del Ministerio de Asuntos Sociales, respecto de
fa procedencia de la adaptación y de la compatibilHad ron el
desewoulo de. las tareas y funciones del puesto en concreto, Pre
viamente, el Presidente de la Comisión de Valoración ('f,mllllicará
<! los Ce.n (YO", directivos de los cuales dependen los puesto", S(,!~

ci~ad'Y' b ::;-()",ibPiÜíCh1 de la adapt"F:~ún. tos C,,~nt,·c~' di:('~ r; ,".
(¡ tnl"fS !h S(l~; repr2"erolantes en la. Ccmisiól1 ,.le Vnlora.-:iú/l, \,;y~i

O;;Fl;n'~:",:~ drilsp.:ctc.
Q;,;nti).· fl' ~!~LP1!¡Ú,to (k ':c,tar int.eresadcs i~n ¡¿s vih~;jL-::";

:.C .X;.\L"cíctH en?:;,ti~ COD<.t'rSCt Fi.l.I¿t una misma lúcdlidaJ d;',
'<.>.J.,',.-¡,; '·,.(¡c;CTI<;)t· ~u 1-;eiidün, por L;lGlh~S 'J::

v:'";,, , ¡:! í,' ;;Lo de !:;u, ;,mtlús DLL:w--(.:.t:;: ;ii1:l,-i ..

(.:,~" "\'~', Uf:'." ,z,-,te-nJV:Jldc<;.c Cf,- ;::aso c.mtrJxio. ;:~r;, ••a¿.",s :<':'i- p;¿;-
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dones formuladas por ambos. Los concursantes que se acojan
a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia una
fotocopia de la petición del otro funcionario.

SexífL-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Secretaría de Estado para la Cooperación Interna
cional y para Iberoamérica y se ajustarán a íos modelos publicados
como 3n<?xos en esta Resolución y se presentarán e.n el plazo
de quince dias hábiles a contar del siguiente al de In publicación
de la presente convocatoria en el ¡{Boletín Ofidal del Estado~', en
el Registro General de la Agencia Española de Cooperación Inter~

nacional (avenida Reyes Católicos, 4, 28040 Madrid) o en las
oficinas a que se refiere el articulo 38.4 de la Ley 30/1992 ,{"
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común.

Los anexos jj presentar son los siguiente:

Anexo 1: Certificación de 1" Unidad de PersonaL
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Destinos solicitados por orden de preferencia.
Anexo 4: Méritos alegados por el candidato en relación con

el puesto o puestos solicitados.

Séptima.-l. En caso de empate en la puntua.ción total se
acudirá. para dirimirlo, a la otorgada en su conjunto. por los méri
tos específicos adecuados a las características de cada puesto.

De persistir el empate, se atenderá al resto de los méritos,
según el orden aprobado en la presente convocatoria.

2, No podrán tenerse en cuenta las solicitudes que 'hagan
referencia a puestos de trabajo incluidos en el anexo A que de
acuerdo con la valoración de los correspondientes méritos espe
cíficos adecuados a las características de cada puesto no alcancen
la puntuación mínima que en él se señala.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que hayan obte
nido la puntuación minima exigida en cada caso, excepto cuando,
como consecuencia de una reestructuración, se ha~'an amortizado
o hayan sufrido modificación en sus características funcionale~,

orgánicas o retributivas. En este último caso, ;pI puesto modificado
será incluido en la siguiente convocatoria.

Octava.-La Comisión de Valoración estará compuesta por:

El Secrefnrio general de la Agencia Española de Cooperación
Interndclonal, quien la presidirá; el Subdirector general adjunto
de la Secretaría General, quien actuara como Vicepresidente; el
Jefe del Servicio de Personal. quien actuará como Secretario.

Dos funcionarios a propuesta de la Secretaría General.
Dos funcionarios a propuesta !.! en representación del Centro

directivo que corresponda.
Tres representantes sindicales desiGnados por la Junta de Per

sonal de la Agencia Española de Cooperación Internacional.

Todos los miembros de la Comískm deberán pertenecer a grupo
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con
vocados.

La Cornisión podrá Ve! ~:.) asistida, cuando lo considere opor·
tuno, por expertos en caJklad de asesores, que actuarán con voz
pero sin voto.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuación en cada puesto. Si las puntuaciones obtenidas por
un mismo concursante le permitieran acceder a varios de los pues·
tos solicitados, se le adjudicará aquél que en su solicitud hubiera
consignado con carácter preferente.

La adjudicación de los puestos de trabajo se realizará de acuer
do con el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva
Comunitaria de 9 de febrero de 1976, relativa a una política de
igualdad de trato entre hombres y mujeres,

Novena.-Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias. las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese

obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso debe
rá comunicarse por escrito al órgano que se exporiC en la base
sexta.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y, en consecu~nda. no generarán derecho al abono de ¡nclem
nizadón por concepto alguno.

Dedma.-l. La presente convocatoria se resolverá por Reso
lución de la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional
y para Iberoamerica, en un plazo máximo de des meses desde
el día siguipnte al de finalización de la presentación de instancias
y se publicara en el «Boletín Oficial del Estado,¡, salvo que con
curran las circunstancias expuestas en la base cuarta, 5, en cuyo
caso se podrá proceder a la resolución parcial de los puestos no
afectados por estas circunstancias.

2. La Resolución deberá expresar necesariamente, como míni
mo, el puesfo de origen de los interesados a quienes se les adju
dique destino, asi como su grupo de clasificación. con indicación
del Ministerio, Comunidad Autónoma de procedencia, localidad,
nivel de complemento de destino y, en su caso, situación admi
nistrativa de proc{~denda.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto
la Administración de! Estado como otras Administraciones hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del
puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el
articulo 20, 1, f) de la Ley 30/1984, modíiicado por la Ley
23/1988, de 28 de julio,

4. El plazo de foma de posesión del desfino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes
si radica en dislinta locaHdad.

El plazo de torna de posesÍón comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuilrse dentro de los tres
dias hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el "Boletín Oficial del Estado». asi como el camb¡o de
situación administrativa que en cada -.;dSO corresponda. Si la reso
lución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos.
a los interesados, los cuales deberán dar traslado por escrito de
dichos permisos a Hcencías al órgano al que hace referencia la
base 6 de esta convocatoria, que puede acordar la suspensión
del disfrute de los mismos,

El Subseo-etario del Departamento donde prestd servicIOS el
funcionario podrá, no ubstante, acordar la prórroga de su cese
por necesidades del servicio de hasta veinte'días hábiles. debiendo
comunic;:¡rse ésta a la Secretaría de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérica.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres
meses (computada la prórroga prevista en el párrafo anterior) por
el Secretario de Estado para la Administración Pública a propuesta
del Departamento donde preste servicios el funcionario selec·
cionado.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo
así como la interrupción. en su caso, en la prestación de servicios.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley 30/1992. de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

Madrid, 24 de mayo de 1993,-EI Secretario de Estado para
la Cooperación Internacional y para Iberoamérica, Inocencia Félix
Arias Llamas.



ANEXO A

:

S' N' Ad.... Nivel Complem Puntuac. Punt

orden plaza. Localidad Puesto Grupo Admon C.D. Especie. Descripeión Mínima Méritoo Especírlcos Máxi

.
GABINETE TF.cYICO

1 1 Madrid Jefe Servicio Ayuda Emergencia NB AE 26 819.Q96 - Gestión y tramitación de la ayuda de S - Amplia experiencia en 6
(~.mergeDcia y humanitaria gestión de ayuda de

emergencia y humanitaria
- E:q:criencia y, 2

conocimientos en gestión
económico-administrativa y

contratación
- Conocimiento de los 2

idiomas inglés y francés

2 1 Madrid Jefe Servicio Contabilidad y NB AE 26 U07.989 - Elaboración del Presupuesto del S - Amplios conocimientos en 4

Presupuesto. Organismo y seguimiento de su comabilidad pública.
gesti60 anual. - Conocimientos y 4

- Ge.tión contable de todas las experiencia en la utilización

unid4,des de la Agencia, lanto servicios del SICAJ.
centnles como unidades en el exterior. - Experiencia eo la 2

elaboración del Presupuesto
geoeral del Estado y su
gestión anual.

3 1 Madrid Jefe Servicio Personal NB AE 26 1.107.989 - Gestión del personal del Organismo. S - Conocimientos y 3
tanto funcionario como laboral. experiencia en geslión de

personal funcionario.
especialmente en
Organismos Autónomos.

- Conocimientos y 3
experiencia en gestión de
personal laboral fijo y
eventual.

- Experiencia en aplicación 2
de la legislación al área de
personal.

- licenciatura en Derecho. 2

4 1 Madrid Jefe Sección Retribuciones NB AE 24 389.388 - Preparación y ejecución de nóminas S - Experiencia en elaboraciÓn 4

de personal ñmcionario, laboral del de nóminas de personal
Organismo, así como del personal de funcionario y laboral.
cooperacion er~ el exterior. - Experiencia ea elaboración 3

- Gestión de la oolización a la .de nóntina de personal

Seguridad Social y MUFACE, as! funcionario y laboral en el
como de las retenciones del IRPF. exterior,

- Conocimientos en materia 2
de Seguridad Social e IRPF.

- Conocimientos de 1
informática.
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N' N' Ads. c. Nil'cl Complcm Puntuac. Puot
orden plazas Localidad Pucslo Grupo Admon C.D. Especir. Descripción Mínima Méritos Específicos Máxl

5 1 Madrid Jefe S=ión Contabilidad NB AE 24 389.388 - Apoyo en la gestiÓn contable y 5 - Conocimientos y 6

presupuestaria de todas las unidades experiencia en contabilidad

del Organismo, tanto de los servicios pública.

centrales como en el exterior. - Experiencia en la gestión 4
del SICA.!

6 1 M<:lcric Jefe Sección D/C AE 22 62832 - Gestión '1 tramitación de viajes. 5 - Experiencia y 6

- Gestión económica, seguimiento del conocimientos en gestión de

Presupuesto y contratación en lo "rajes.
referido a viajes. - Conocimientos de inglés y 2

francés.
- Experiencia y 2

conocimientos en control
económico de facturación.

7 1 Madrid Jefe Negociado CID Al' 17 62.832 - Tramitación )' liquidación de IRPF. 5 - Experiencia y 2
¡VA, Seguridad Social y MUFACE. conocimientos en

- Control de (a justificación de tramitación de expedientes
subvenciones. económicos.

- Experiencia y 6
conocimientos en
liquidación de IRPF, IVA,
Seguridad Social y
MUFACE.

- COIlocimientos de 2
informática a nivel de
usuario.

8 1 Madrid Jefe Negociado CID AE 14 62832 - Confeo.:::i6n de nóminas de personal de 5 - Experiencia en confección 6

cooperación en el exterior. de DÓminas, especialmen1e
de personal funcionario y
labonl en el exterior.

- Experiencia en manejo de 2
informática a nivel de
usuario.

- Conocimientos de 2
Seguridad Social

9 1 Madrid Jefe NegoCiado CID AE 14 62.832 - Tareas de archivo, documentación, y S - .t:.xpeneccla en tareas oe S

tratl;¡miento de textos. arcbivo. documentación y
secretaría.

- Conocimientos de 3
informá1ica, espec(almente
de tratamiento de textos.

- Conocimientos de la 2
tramitación de documentos
contables.

1U 1 Madrid Operador!a Periférico/a D AE 13 214.224 - 'Operador de periféricos y consola de 5 - Conocimientos o 4
~.a sala de ordenador. experiencia como operador

- Trabajo en tumo de tarde. de consola con sistema
operativo VM.

- Conocimientos o 4
experiencia como operador
de consola con sistema
nperativo VSFJESA.

- Experiencia como operador 2
de explotación en centro de .
proceso de datos O sala de
""'"........ 11"""..
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·
N' N' Ada. <- Nivel· Complem Puntuac. Punl

orden. plazas Localidad Pu.... Grupo Admon C.D. Especir. Descripción Mfnima Méritos E8pecilkoo Mlixl

INSTITJITO DE COOPERACION
IBEROAMERICANA

f--
JInidad de ~PO)'O

11 I Madrid Jefe SelVicio NB AE 26 819.096 - Tareas de apoyo al Director General. 5 - Experiencia en pUCltos de 4

incluyendo coordinación administrativa apoyo a una Dirección
general y elaboración de informes en General
materias: gestionadas directamente por - Experiencia en COOperaciÓD 4

la Dirección GeneraL intemacional.
- Seguimiento del programa de preferetltemente eo el W

subvenciones a Organizaciones No iberoamericaDa.
Gubernamentales. - Experiencia en gestión 2

- GestiÓn, seguimiento y tramitación de administrativa y telacloDeS
tratados y convenios internacionales ÍDtemaciollalca e
de cooperación. as! como de convenios interin&titueionales,
de colaboración con instiluciooes
públicas.

12 I Madrid Jefe Servicio NB AE 26 819.096 - Tratamiento y seguimiento de la 5 - Experiencia en gestión 6
documentación del Programa de administrativa en el
Cooperación Internacional CYTED, seguimiento de programas
creación y mantenimiento de \lIla base de cooperación
de datos del Programa CYTED. Ú1temacional. especialmente

- Elaboración de informes y en el área de lberoaménca.
documentación para publicaciones del - Experiencia en relaciones 3
Programa. ¡nterinstitucionales.

- Organización, supervisión y control de - Conocimientos de I
reuniones internacionales y de infonnática.
relaciones Ú1terinstitucionales.

13 1 Madrid Jefe Servicio NB AE 26 819.096 - Gestión, conu-ol y evaluación del 5 - Experiencia y cooocimiento 5
Programa de Formación de Recursos de la pti6n de programas
Humanos en el área de Iberoamérica. de becas.

- Elaboración y seguimiento de - Experien~a en disei1o. 2
acuerdos y convenios de colaboración gestión y tramitación de
con instituciones educativas. programas de cooperación

Ú1temacional en materia
educativa, especialmente en
el área iberoamericana.

- Experiencia en tramitación 2
de expedientes económico-
administrativos.

- Conocimientos de I
informática a nivel de
usuario.

14 I Madrid Auxiliar informática D AE 12 '210.240 - Apoyo infonnátlco en el manejo de 5 - Experiencia en labores de 5
base de datos. archivo y documentación.

- Labores auxiliares, incluyendo archivo - Experiencia y 5

y documentaci6n. conocimientos de
infonnática, especialmente
manejo de pcOCCiadoteS de
textos, uti.lización de bases
de datos.
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,
K' K' Ads. c. Kivel Compkm Puntuac. Pun!

()rden plazas localidad PueslO Grupo Adrnon C.D. Es¡x.-cír. Descripción Minima Méritos Específicos Máxi

1-.
SllbdirecciÓn General de Programas de
Cooperación

15 1 Madrid Jefe Sección ND Al' 24 62.832 - Gestión y seguimiento de proyectos 5 - Experiencia en gestión 4

de desarrollo. económico-administrativa.

- Elaboración de informes sobre - Experiencia en elaooración 4

cooperación. de informes.
- Conocimientos de francés o 2

1---
inglés.

16 1 Madrid Jefe Negociado CiD Al: 17 62.832 - Preparación de expedientes 5 - Experiencia en tramitación 4

- Apoyo a la gestión intcrinstitucional. de expedientes

- Tramitadón de documentación - Experiencia en gestí6n 4

interinstitucional.
- Conocim1entos de 2

informática. archivo y
documentación..

Sllhdjreü'¡ón Genrral de AI'cióc
CooperalJ'y.A

17
1

1 Madr:d Jefe Servicio AlB AE 26 819.096 - Evaluación e identificacióll de 5 - Experiencia en 6

Programas y Proyectos de cooperación. gestión de proy~tos y

- Negociación de' Convecio,s y Planes programas de cooperación

O~rativos, internacional.

- Relaciones interinstitucionales. - Experiencia en relaciones 2
- Tramitación administraüva de pagos. interinstitucionales.

- Titulación superior. 1

preferiblemente Derecho o

Ciencias Políticas.
- Conocimientos de idiomas 1

Sllbdirección General de Promoción
Cullur.ai.

- Experiencia ee 318 I Madrid Jefe Servicio AlB AE 26 819.096 - Elaboración y programación de 5

actividades culturales, programación. organización

l· predominantemente literarias, en Y gestión de actividades

Jberoamérica. culturales.

- Control y gestión de los conceptos - Experiencia en 5

presupuestarios del Organismo organización y gestión de

dedicados a estas actividades actividades literarias ee el
ámbito iberoame,ricano.

- Licenciatura en Filosofía y 2
Letras.

19 1 ~ad:¡d Jd(', Negociado 0D Al: 17 62832 - Gestión y tramüación de expedientes 5 - Experiencia en tramitación 5
en materias de cooperación cultural de expedientes en malerla

con Iberoamérica. de cooperación cultural

- Gestión económica y expedientes de internacional. especialmente

gasio. ec el ámbito
il.x:roamericano.

- Experiencia en puestos de 3
habilitación o intervención.

y en tramitad6n de
expedientes de gasto

- Conocimientos de 2

informática. especialmente
de tratamiento de textos.
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N' N' A~c. Nivel Complem Puntuae. Punt
orden plazas Localidad PIl.... Grupo AdmOD C.D. E5pecir. Descripción MínIma Méritos Espedllooo M.bl

20 1 Madrid Jefe Negociado CID AE 14 62.832 - Tareas de archivo, documentación y 5 - Experiencia en manejo de 4
tratamiento de textos. documeotos contables. I

- Cumplimentación de documentos - Experiencia en tarea de 3 I

contables. archivo, documentación y
secretan.,

- Conocimientos de 3
inionnática. especialmente
de tratamiento de textos.

INSTITIrro DE COOpEBACION

CON El MUNDO ARABE

Subdjrr.ccj6n ('-.cOCTe!

21 1 Madrid Consejero Técnico A AE 28 1.338.216 - Coordinación y evaluación de 5 - licenciatura en Filología 3
programas y acciones de cadeter Semítica.
cultural con el Muodo Atabe. - Experiencia en cooperación 5

- Establecimiento de objetivos y y promoción ~tural

seguimiento de proyectos. internacional. especialmente
- Preparación de Comisiones Mixtas con el Mundo Arabe.

- Conocimientos de árabe. 2
francés o inglés.

22 1 Madrid Jefe Sección GestiÓIl Económica NB AE 24 389.388 - Gestión económica. seguimiento y 5 - Experiencia y 5
ejecución del Presupuesto conocimientos en gestión

- Contratación administrativa y econ6mica y ejecución del
asuntos generales. Preiupuesto.

- Experiencia y 4
conocimientos en" ~ tramitación de expedientes I
de contratación I

administrativa. I

- Experiencia y 1 .'
conocimientos de

..
infonnáticl a nivel de
usuario.

23 1 Madrid Jefe Sección D/C AE 22 62.832 - Gestión y seguimiento de la 5 - Experiencia y 4
contratación administrativa. conocimientos en gestión de

- Gestión económica. seguimiento del pagos" justificar.
Presupuesto '1 tramitación de viajes. - Experiencia y 4

conocimientos en gestión de
viajes.

- Experiencia y 1
conocimientos de

aplicaciones infonnáticas.
- Conocimientos de ioglés Y 1

francés

24 1 Madrid Jefe Sección D/C AE 22 62.832 - Gestión, coordinación y tramitación de 5 - Experiencia y 5
becas dentro del área de la conocimientos en
cooperación para el desarrollo. tramitaciÓD y propuesta

- Atención al público y relación con de resolución de becas y
otras instituciones. otras ayudas a la fonnación.

- Confección de nóminas de becarios. - Experiencia en atención e 3
información al público en



N' N' Ads. c. Niyel Complem PuntU8C. Plml

orden plazas LocaUdad Puesto Grupo Admon C.D. Especir. Descripción Mlnlma Méritos Eapecllloos M.6x1

relaciones
interinstitueionales 1

- Experiencia y
conocimiectos en labores
infonnlticas. 1

- Omocimientos de francés e
. inglés

25 1 Madrid Jefe Sección B/C AE 22 62.832 - Gestión, coordinación y tramitaciÓtl de 5 - Experieccia y 5
becas dentro del área de la conocimientos en
cooperación para el desarrollo. tramitación y propuesta de

- Atención al público y relaciÓtl con resoluciÓll de becas Yotras
otras instituciones. ayudas a la formación.

- Confección de nóminas de becarios - Experiencia en atención e 3
informaciÓD al póblico, eo
relaciones
interlnstitueionales.

- Experiencia y 1
conocimientos eo labores
informáticas.

- Conocimientos de francés e 1
inglés

26 J Madrid Jefe Sección B/C AE 22 62.832 - Tramitación, seguimiento y control 5 - Experiencia en seguimiento 4
presupuestario de las adquisiciones de presupuestarlo de
fondos bibliográficos. adquisición de fondos

bibliográficos.
- Conocimiento y experiencia 4

en archivo, clasificación y
documentación.

- Experiencia y 1
conocimienlos en labores
informáticas.

- Allo conocimiento de 1
inglés y francés.

27 1 Madrid Jefe Sección BIC AE 22 62.832 - Apoyo y ejecución de programas de 5 - Experiencia en gestión 3
cooperación cultural internacional con administrativa.
países del Mundo Atabe. - Experiencia en cooperación 3

internacional.
- Conocimientos de francés e 2

lnglós.
- Conocimientos de 2

informática como ,usuario.

2S 1 Madrid Jefe Negociado CiD AE 17 62.832 - Gestión y tramitación de expedientes 5 - Experiencia en el 4

dentro de la cooperación para el seguimiento del presupuesto
desarrollo. de gastos, tramitación de

- Relaciones con otras instituciones viajes y comisiones de
servicio de expertos.

- Experiencia en gestión y 4

tramitación de proyectos
dentro de la Cooperción
para el Desarrollo.

- Experiencia y 2·
conocimientos de laboteS
informáticas y de archivo.
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N' N' Ad.. c. l'ivel Complcm Puntuac. PIlot
orden plazas Localidad Puesto Grupo Admon C.D. Espeeif. De5Cripción Mínima Méritos Espeeíñcos Máli

29 l Madrid Jefe Segociado CID AE 14 62.832 - Labores de auxiliar de blbliotecas 5 - E.'\perienda y 4
conocimientos ce

biblioteconomía y
documentación

- E:..periencia y 4

conocimientos en

informática aplicada a ias
bibliotecas.

- Cooocimientos de inglés y 2

francts.

30 1 Madrid Secrelario/a Subdirector General D AE 14 389.388 - Funciones propias ck secretaria, 5 - Experiencia en tareas de 5
incluye-odo laoores infonnáticas y secretaíÍa.
archivo de documentación. - Experiencia) 3

conocimientos en manejo de

informática a nivel de
usuario.

- Conocimientos de francés o 2
inglés.

IN5T1T1rro DE COOPERACION
I'ARA..EI llESARROI J O

Spbdjrecc;Ón General de Programas de
Cooperación

31 1 Madrid Consejero Técnico de Cooperación A AE 28 1.338.216 - Seguimiento, control y evaluación de 5 - Fonnación espedfica en el 3
cooperación comunitaria con los paí.5e8 ámbito jurídico comunitario

ACP y asiáticos en vías de desarrollo e Lntemacional

- Contactos CO:1 empresas que. - Experiencia en gestión en 3

participen en la ejecución de los temas comunitarios

programas comunitarios de - Conocimientos en 2

cooperación relaciones internacionales y

en temas relacionados oon

la C....omunidad Europea
- Dominio idiomas francés e 2 Iinglés

",.., 1 Madrid Jefe Sección B/C AE 20 b2.832 Tramitación de expedientes 5 - Experiencia en gesüón 5J_

e-eon6rnioo-ad:ninistrativos relativos a económico adminüstraliva

cooperación intcF.lacio-cal - Conocimientos de 2

infonnática
- Experiencia en se,guimiento 3

presupuestario

Subdirecdón General de I\cciÓn

Coopentjvª

33 1 Madrid Consejero Técnico A AE 2S 1338.216 - Prcparadón y seguimiento de la 5 - Experiencia dentro de la 6

participación española en d Banco Adm¡nistIación en asuntos

MundLal. las conferenc1as orgar.it::adas de gestión de programas de

por el PKUD y otras conierencias cooperación con países en

lnternacionalcs vías de desarrollo
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1" ~~ Ad•. c. NinJ Complcm Puntuac. )'unl

orden plilZ8S Localidad Puesto Grupo Admon C.D. F,<¡pecif. Descripción Mínima Méritos Específicos M6.XÍ

- Tratamiento de la documentación - Experiencia de. trabajo en 2
relaüva a la cooperadón rnultllateral Organismos Internacionales

en AfúC3 y Asia - Domlnio de los idiomas 2

- EstablecimLento del programa anual francés e inglés

de act~·';dades culturales

34 1 Madrid Jefe Servicio AiB AE 26 819.096 - Gestión y evaluación de proyectos de 5 - Experiencia y 2
cooixración en mate.ria' de formación conocimientos en gestión

de recUISO& bJm:mos en países Acr. administrativa.
- Experiencia y 3

conocimientm en formación
de recursos humanos y
empico.

1I
- Experienda en prepara·,:;tón 2

de informes t6...:.n:cos,
- Domir~io del i.:'!gt6s 1
- Tltdación superior, 2

en Pedagogía o Ciencias de

la Educación

Claves adscripción Cuerpo/Escala según R.P.T. vigente:

- Puesto N' 30: Cbl'e Ex19

- Resto de puesj»s ofertados: Clave Exll
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1A N E X O

l.,,',g¡
~~l!' I MINISTERIO:

-------'11 _
Don/dor...
Cargo. '

CERTIF1CO: Que segun lo. anu:a:dentes obr.'"t<:s en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acn:diwlos los Slguienu:s extremos:
l. DATOS PERSONAUS

Apellido< y nombrt: .. _... ..._.__.. . ..... DN1 ... _
CueJl'D o E""la ........__......... Grupo.. NRP
AdmmlSuaaon a la Que pertenece (1) . Ti1u.lacion<:s académicas (1) _

2. SlTUAClON ADMINISTRATIVA

Excalenaa volunuma 3rt- 19.J.Ap. _
Ley 30/1984.
Feclu cese YrV1ClO activo .. _
0tr.Is SltuaoOno .......__. _

o
O
O
O

Serv1c1o aeuvo O ScrvicJos es¡xriales o Servicios Comunidades Autóno- O Su<¡ll'11SIÓD firme de funciones: Fecba de
mas.. Focha traslado . k:mUnacion po:riodo suspemión _

O Excedencia par.Il el cuídadode hijos. art. 29.4.lq 30/1984: Toma posesión lÜtimO
destino definitivo . Focha a::«: lIetVlcio aclIvo (3) _

3. DESTINO

J.l DESTINO DEF1NITlVO (4)

Mini<tcrio/Sttmana de Estado. Organismo, Delegación o Dir=:ión Pc:riferica. Comunidad Autónoma. Cor¡:JDl'llCión Local _

3.1

DcnomlO3C1ón del pue>.lO -.----:::-7"""----__-----------=-::-:-:-------------localidad ..... Fecba toma poscslón Nivd del poalO _

DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comwón de servicios en (6) . Denominación del poestD .-,-- _

Loalldad .... Focha toma po<csIón __ !'livd del putsto _

b) Retngreso con eat3CtJ:r prDvtS10nal en :::--:---~-__------------:7:--:-_:_:-------------
Loahdad: __ Fecha toma po<csIon ::- Nivd del puestO

e) Supu<:Stos ~<tos en el art1cuIo 27.2 del R~ de Prov. O Por cese o remoción del put=áO O Por supresión del puesIO

4. MERITOS (7)

4.1 Grado pcnonal ...'" '_-,-__-,--,- -:- Focha ronsoüdación (8) _
4.1 Puestos de<emP=3dos cxdwdo el destino actual (9):

0<__",_..
Ni-..et...-

4.3 Cursos supaados y que guanIcn relación ron d pueslO, o puestos sollci1ados. aigidos en la ronYOC:a1Oria:
c_ c......

4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios m:onocidos en la Administración del Emdo, Autllooma o local. bma la b:ha de poN........ de la
aHI'Ycx:at.or'ia:

.. 2 C\ocqoD.- -
Total aDos de~ (10)

n.-__._

CERTIFlCAOON que: expido • peticióu' del iDll:ftSado Y paR que: surta eRcto en d COüCUiM» CilJD~ por _
de fecha «BoIeliD Oficial del EstiIdGo ".- _

OBSERVAOONES al dono: EJ ~
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ObservaCIones \ 11):

INSTRUCCIONES:

Lunes 7 junio 1993

DORSO QUE SE CITA

(Finna y sello)

BOE núm. 135

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:
C - AdmlO¡straClon del Estado.
A• Autonom¡ca.
L - Local.
S • Segundad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso. deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcumdo un año desde la fecha de cese, deberá cumplimentarse el apanado la).
(4) Puestos de trabajO obtemdos por concurso. libre designación y nuevo ingreso.
(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el artículo 27 del Reglamen'

aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
(6) Si se desempeflara un puesto en comisión de servicios. se cumplimentarán. también. los datos del puesto al que está adscrito con caráct

definitivo el funclOnano. expresados en el apanado 11.
(7) No se cumphmentarin los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
(8) De hallarse el reconOClmiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por d órgano competente
(9) Los que figuren en el eXPe4iente referidos a los últimos cinco añOs. Los interesados podrán aportar, en su caso. cenificaciones acreditativ,

de los restantes servICIOS que hubíeran prestado. .
(10) Si el funclOnano completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentacit

de instanCias. debera hacerse constar en observaciones. . .
(11) Este recuadro o la pane no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO 2

~olici:~d de DartlclPación en el concurso para la orovisión de puestos de trabajo en la Secretaría de Estado

para la Cooperación internacional y ~ara Iberoaméríca. convocado por Resolución de .••••••••.•••••••••. {"Boletin

Oficial del Estaco" o o o •• o' ••••••••••••••••••.• ). puesto de trabajo al que concursa

..................................................................................................................

:'.J umero de Rq;'J\lfO de Pcrwrul Cuerpo o ~I... Grupo

I
DATOS PERSONALES

Sc&undo i.pcllido NQmbn:Primer ¡apellido

DNl Teléfono de CORuelaFcch.l. de n.aum¡cmo
Se acompaña petición del cónyuge (Con prdijo)
(Base qUInta):

Ano Ml;'i D..
Sí BI
No

DomICIlia (c,¡¡¡¡,: " pj.lU '1 numero) Código pollal Domicilio (nación. prov1no¿. 10000lid.ld)

SITUACION y¡ l.J.l:-J¡¡¡~~

Situacion administrativa actual:
ACl¡VQ O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras: ............................................. ...............................................-_............

El desuno actual del [unelOnano en SCfV1C10 acu vo lo oCUP.J:
En propIedad O Con car.ictcr provisional O

PrOVinCia Loulu.:l.;¡d~1ml\lcno. Orpnamo o AIOwnO..li41

Dl::nomlnaoon del pucia de Irolb.1Jo que ocupa Un¡(i~d

En comisión de servicios O
MioLilcno.. Orpnwno o Al.Ilonomia Provincia Localidad

.

OcnomlDaciOn del puestO de lQ~jo que OCU~ Unidod

--

RESERVADO PARA LA ADMINISTRACION

Atea de tr.L~jo Cuno Tilulacióa Anti¡UC:d.J4 Totill punl'"

EXC!l1O. SR.
ROAMERICA
Catolicos,

SECRETARIO DE ESTADO PARA LA COOPERACION INTERNACIONAL
(AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL).- Avda.
numero 4, 28040 Madrid

y PARA IBE
de los Reye
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ANEXO 3

BOE núm. 13

,

II
Orden Ifr.ero on:len Puesto de tral:Ajo Gn.p:> Ní~ Ca>pl.......'" LocalídJd

de prefere-.::: la C'~torla es;:ec ín00

I .

I
I
I

,

,

!h caso necesario deberán real.izar,;e D.a1tas
rojas llleal p<"eCJ.SaS ( Fecha Y finIe )
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ANEXO 4

.\pelhcb> "" •.. _." ••......

:.I::::rOre ...•..........•.••...... _......••........ _

17111-----

P=tc6 de traI:>~o SOhCi'-Yi"' __- I ~"'lte6-=~:~:.n :T~:'-'fic'c,"n de C\r"0C6, d.1plams. i
~ OC ¡:::,,~·feru-cJ..a (2) f !'Ucero oroc:-, C<XM:Ca'"""'"'j '-":cera ,3) j ;:ubl=",. etc. (41

---- I ,-----
I i

I I
I

I

I

(1) El intcr=acb p:drá utilizar eta1tas rojas~ necesan.as para la e>a:ta ~1ál .,¡" loi neM.tw ro preferentes
(2) MJe se~..e el mimo croen .,¡" prefenn::1a <pO en el~ en el '"""" 3
(3) MJen relacimarse de rn:m crde:1ach loi nÉrilr:f¡ aleg¡rl:Js ¡arn. en. trO de las ¡n:stw rlici_
(4) Esta espeeilica:iál ro e>ciJre de la pert:ire'lm <h::uIent3:iál, sin la CU>l ro se~ a ... valau::iál


